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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE LERMA 

Rectificación de error del anuncio relativo a la modificación de ordenanzas de agua, 
saneamiento y precios públicos, en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 7, 
de 10 de enero de 2024. 

A la vista del anuncio del Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 7, de 10 
de enero de 2024, en el apartado de tarifas de precios por servicios para 2024: 

Donde dice: trabajos por alta en servicio, total 52,22 euros. 
Debe decir: total 53,22 euros. 
Y donde dice: solo instalación de contador de 25 mm, IVA 70,58 euros. 
Debe decir: IVA 10,58 euros. 
Lo que se publica a los efectos oportunos. 
En Lerma, a 8 de febrero de 2024. 

La alcaldesa-presidenta, 
María del Carmen Castrillo Pérez
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